
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Palmira (V), 24 de abril de 2023. Al despacho de la 
señora Juez el presente asunto en el que se presenta renuncia a poder.  
Sírvase proveer. 
 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.) veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Proceso: Ejecutivo – Restitución de bien inmueble 

Demandante: GAMATELO S.A.S. Nit. 815.001778-2 

Demandado: EPK KIDS SMART S.A.S hoy AKMIOS S.A.S Nit. 900.054.711-5 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00138-00 

 
 

La renuncia al poder presentada por el abogado Javier Antonio Silva Monroy se observa 

procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. por lo que se aceptará.  

Sin más comentarios se, 

RESUELVE: 

ÚNICO: TENER POR RENUNCIADO EL PODER conferido por AKMIOS S.A.S. (antes 

EPK Kids Smart S.A.S.) al abogado Javier Antonio Silva Monroy, según memorial visto a 

ítem 48.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 
 

Lht 
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